
  

Factura: 001-002-000000573 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Natural ARIAS VACA MARCO IVAN 

VASQUEZ ROMAN LUIS 
Natural GEOVANI 

Persona Nombres/Razón social 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

000 
20151701 009P00240,,. D 

  

   
NOTARIO(A) ALABUELA TOAPANTA ALICIA YOLANDA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701009P00240 

ACTO O CONTRATO: 

CES! DE DERECHOS DE SOCIOS 

21 DE FEBRERO DEL 2015 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709297939 

CÉDULA 0501221154 

Documento de No. ¡RA interviniente identidad 

MARISCAL SUCRE 

INDETERMINADA   
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

Identificación 

Persona que le 
Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA [CESIOSARIO 
NA (A) 

CEDENTE 

10) ds IA 
Persona que 

Nacionalidad representa 
Calidad
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1 [ESCRITURA No.|2015| 17| 01| 09| PO0240 

  

                

    

  

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 sa 
9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

: 10 COMPAÑÍA GRANSHING SEGURIDAD CIA: LTDA. 
NS 11 QUE OTORGA: +. p 

Ñ No 12 MARCO IVAN'ARIAS VACA 

NN 13 A FAVOR DE: 
AN A 14 LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN 

15 + CUANTIA: $ 1,00 
16 DL 3. COPIAS 

17 Pu e se 
18 E 

19 

20 En la.Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

21. dea República del Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO 

22 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

23 DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA 

24 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 

25 QUITO, comparecen: por una parte el señor MARCO Y 

26 ¡VAN ARIAS VACA, soltero, por sus propios 

27 derechos; y, por otra parte el señor LUIS GEOVANI 

28 VASQUEZ ROMAN, soltero, por sus propios 

1 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DM planta baja Teléfonos: 

6014900 — 6014902 

 



  

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de ¡dentidad, los mismos que en 

fotocopias debidamente certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, la minuta cuyo tenor. literal a 

continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor de 

las cláusulas que siguen: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen: en la celebración 

del presente instrumento, las siguientes personas: 

Uno punto uno: Por una.parte el señor MARCO IVAN 

ARIAS VACA, soltero, por sus propios derechos; 

parte a quien en. adelante para efectos de este 

instrumento se denominará como el CEDENTE; y, 

Uno punto dos: Por otra parte el señor LUIS 

GEOVANI VASQUEZ ROMAN, soltero, por sus 

propios derechos; parte a quien en adelante para 

efectos de este instrumento se denominará como el 

CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, 

tienen su domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito y declaran ser mayores de edad, capaces para 

contratar y obligarse y acuerdan como en efecto lo 

hacen, llevar a cabo la presente cesión de 

2 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 

6014900 — 6014902



  

O
 
V
O
 

J
)
o
a
s
u
U
s
 

Bb
 
y
n
 

N
 

D
N
.
 
N
»
N
.
N
.
N
»
.
N
y
N
N
N
R
 

C
I
 

94.
 

-
.
 
m
s
 

o
n
o
.
 

+
 

Z
A
S
 

R
E
S
N
S
A
2
S
o
0
O
e
.
e
<
 

n
x
u
U
a
n
N
r
o
D
o
U
u
 

re
 

SOC 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito: 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

  

participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- >" 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada el ocho de Octubre del dos mil diez, ante 

el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 

noviembre del dos mil diez, se constituyó. la 

COMPAÑÍA GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la COMPAÑÍA GRANSHING SEGURIDAD CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el tres"de febreto del año 

dos mil quince,conoció y resolvió. autorizar la cesión 

¿del socio MARCO IVAN 

ARIAS VACA, para que Meaue di ceder todas sus 

de participaciones sociales    

participaciones esta es una (1) participación social de 

un valor nominal dewun dólar de los Estados Unidos 

de América ca a Una, que posee en la Compañía; en 

favor del señor LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN, 

soltero, ES», decir un total de una (1) participación   

  

l.de.un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América. La decisión de los socios fue 

aceptar por unanimidad la cesión realizada a favor 

del señor LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN. c) La 

Compañía se constituyó con un capital de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($10.000,00). CLÁUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos 

y cumpliendo la decisión de la Junta General 

3 
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20 

mencionada en el literal b) de la cláusula anterior, el 

socio MARCO IVAN ARIAS VACA, cede todas sus 

participaciones esta es una (1) participación social de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, que posee en la Compañía; en favor del 

señor LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN, soltero, es 

decir un total de una (1) participación social de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. El CESIONARIO acepta la. transferencia 

hecha a su favor. CLÁUSULA CUARTA.-*CUANTÍA: 

La cuantía del presente instrumento:es de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE: AMÉRICA (USD 

1,00). CLÁUSULA AQUINTA.- MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN: 'Se tomará nota al margen de la 

escritura de . constitución de la COMPAÑÍA 

GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., en la Notaría 

correspondiente y se dispondrá su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. Usted señora 

Notaria, agregue las formalidades del caso para la 

eficacia del presente instrumento. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Franklin Sevilla, con matrícula profesional 

número trece mil ciento setenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

4 
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"MARCO IVAÑAÁRIAS VACA 
co 1102491 293-8, 

% LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN     
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. 

En Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil quince, a las 10h00”, en el domicilio 

principal de GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., ubicado en el sector de 
Las Casas, en las calles Domingo Espinar número N 29-75 y Las Casas, de la 
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se constituye la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., 

Los Socios concurrentes son: la señorita RUTH ELIZABETH CASTILLO 

CEVALLOS , portadora de la cédula de ciudadanía número diez siete uno cero 
cero uno siete dos dos guión siete (171001722-7), soltera ; y, el señor MARCO 
IVAN ARIAS VACA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero nueve dos nueve siete nueve tres guión nueve (170929793-9), soltero. 
Los Comparecientes poseen las siguientes participaciones en esta Compañía: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Ruth Elizabeth $ 9.999,00 $ 9.999,00 *9,999 
Castillo Cevallos 

Marco Iván Arias $ 1,00 $ 1,00 1 
Vaca 

TOTAL $ 10.000,00 $ 10.000,00 10.000       
  

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social 
actual de la Compañía, esto es la suma de USD $. 10.000. (DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 
CENTAVOS), toda vez que, cada Participación tiene el valor nominal de USD $. 

1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CENTAVOS). 

Los Socios así reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., 

de conformidad con lo que disponen los Artículos 231 y 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente, y, del Artículo Décimo 

Primero del Estatuto Social. 

 



es Presidente Ejecutivo de la Compañía, y actúa como Secretaria de da 

la señora BEATRIZ MARGOTH CUMBAL LOPEZ, quien es Gertais 

Compañía. a e 

Por medio de Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y se pone en consideración de los 
Socios el único punto del Orden del Día, el cual es: 
“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE EL SOCIO MARCO IVAN ARIAS VACA, POSEE EN LA 
GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR LUIS GEOVANI 
VASQUEZ ROMAN”. 

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, €, 
inmediatamente proceden a tratar el mismo. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE EL SOCIO MARCO IVAN ARIAS VACA, POSEE EN LA 

GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR LUIS GEOVANI 
VASQUEZ ROMAN.- A continuación la señorita RUTH ELIZABETH ACSTILLO 
CEVALLOS , pide la palabra y mociona que se conceda la autorización 

necesaria a favor del socio MARCO IVAN ARIAS VACA, para que pueda ceder 
todas sus participaciones esta es una (1) participación social de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en 
la Compañía; en favor del señor LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN, con cédula 

de ciudadanía número 050122115-4; a continuación el señor MARCO IVAN 
ARIAS VACA, solicita la palabra y apoya la moción de la señorita RUTH 
ELIZABETH ACSTILLO CEVALLOS , en vista de no haber otra moción el 

Presidente de la Junta, somete a votación, y dicha moción es aprobada por 
unanimidad. 

Respecto al primer y único punto, la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar 
al socio MARCO IVAN ARIAS VACA, para que pueda ceder todas sus participaciones 
esta es una (1) participación social de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que posee en la Compañía; en favor del señor LUIS 
GEOVANI VASQUEZ ROMAN, con cédula de ciudadanía número 050122115-4. 

Sin más puntos que tratar en el Orden del Día, y, siendo las 10h30”, la 
Presidenta concede un receso de treinta minutos, para la elaboración de la 
presente Acta. Reinstalada la Junta, se procede a la lectura del Acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad por todos los Miembros de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios. Siendo las 11h00”, se clausura la presente 
Junta, firmando para constancia y aceptación todos los Socios asistentes. 

  

   



  

ING. RUTH ELIZABETH CASTILLO CEVALLOS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

C.C. 171001722-7 

Eno 
BEATRIZ MARGOTH CUMBAL LOPEZ 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
C.C. 1719395434 

  

SOCIO 
C.C. 170929793-9



  

  
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE AMTECEDE ESTA 

CONFORME CON El ORIGIMAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN 

 



  
NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

     

  

util(s) EN FOJA 

Quitó a



        torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
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Factura: 001-004-000040167 

TIPO DE 

ACTO O 

FECHA DE 

OTORGANTES 

GRANSHING SEGURIDAD 
LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

TIPO DE S 

¡ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

O; 

SOCIAL 

GRANSHING SEGURIDAD CIA. 
LTDA. 

DD 
20181701022001155 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701022001155 

4 2018, (11:31) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMP), 

08-10-2010 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CESION DE DERECHOS DE 

240 

14 

NAL 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

08-10-2010 

1 

IN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ESION DE CHOS DE SOCIOS 

No. 

1792295793001 

TESTIMONIO 

ON QU 

181701022001155 

No. 

1792295793001 

DE IDENTIDAD  



  

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITER] —     
  

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativofUnotaria22quito. Teléf.: 2503980-2504214 

Contribuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA. 

FACTURA 

No. 001-004-000040167 

FECHA EMISION: 14/06/2018 
Autorización SRI No 

1406201801020134065000120010040000401670004016719 

Fecha Autorización SRI: 14/06/2018 11:31:47 
AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Clave Acceso 

*1406201801020134065000120010040000401670004016719x* 

RUC/C.l: 1792295793001 

  

  

  

  

DIRECCIÓN: LAS CAJAS CIUDAD: 
EMAIL: grashingQ hotmail.com TELF: 25522082 ERIKA ALEJANDRA ALVAREZ 1 

Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20181701022001155 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJOO1 (1) MARGINACIONES A LA MATRIZ 1.00 19.30 0.00 19.30 

1CJO001 (3) RAZONES EN TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS DE ESCRITURAS 1.00 57,90 0.00 57.90 

FORMA PAGO: FUPIOTAL ae 
SUBTOTAL 12 % 77.20 

Vence Plazo Descripción Valor ] SUBTOTALO % 0.00 

14/06/2018 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 8646 | dEscuENTO 0.00 

IVA 12 % 9.26 

VALOR TOTAL 86.46       
 



DILIGENCIAS: 

AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22 001155 

FACTURA 001-004-000040167 

EA. 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la respectiva 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

GRANSHING SEGURIDAD CÍA. LTDA. otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián Eduardo Solano 

Pazmiño, el ocho de octubre del año dos mil diez, cuyo archivo se 

halla actualmente a mi cargo; TOME NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACION DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA, 

otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Quito, Doctora Alicia 

Yolanda Alabuela Toapanta, el veinte y uno-de febrero del año dos 

mil quince, constante del presente instrumento público.- 

    

    
    

QUITO, a 14 de Junio del 

DR. ALEX 

NOTARIO PUBLICO VIGES SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

   
SR DEAALEX MEJÍA VITERI 

= _M.B 

A





  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 42323 

  

    .78509D13JCTIQUN 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

AZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 94004 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 614 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /21/02/2015 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: GRANSHING SEGURIDAD CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: A 
EL CEDENTE, SR. MARCO IVAN ARIAS VACA TRANSFIERE 1 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR A FAVOR 

DEL CESIONARIO, SR. LUIS GEOVANI VASQUEZ ROMAN..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 3711 DEL REGIA MERCANTIL DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2010..- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECI ¿GUÍO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

  

   OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 05d. 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y casar ln 3 $ 
A 
“o 

  

9 
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